RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004390, Ent. N° 4180/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2015 convocada para Adquisición de artículos y productos de higiene para cubrir las necesidades por 12 meses del INAU y SIRPA;

RESULTANDO: 1) que por Oficio Nº 5586/15 de 23.7.15 este Tribunal solicitó al INAU que subsanara -respecto a la resolución de adjudicación del presente Llamado Nº 2278/15- el Objeto y número de la Licitación que figuraba en la misma;

2) que de las actuaciones remitidas surge que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura electrónica verificado con fecha 24.2.2015 se presentaron: Boyerco S.A., CUDE S.A., CIC SRL, Distribuidora Manantiales S.A., Emprest SRL, H. Rafuls Camou S.A., Medeltar S.A., Perales del Sur S.A. y Wirarun SRL;
3) que la Comisión Asesora, por Acta de fecha  20.5.15 y de acuerdo con el criterio de evaluación (técnica 60% y económica 40%), aconsejó adjudicar el procedimiento a las Firmas: Medeltar S.A. por                       $ 6:208.058, Emprest SRL por $ 1:431.551,74, Distribuidora Manantiales S.A. por $ 10:988.337,92, CIC SRL por $ 162.075, Boyerco S.A. por $ 75.507,48 y H. Rafuls Camou S.A. por $ 48.214; 

4) que consta Resolución adoptada por el Directorio del INAU de fecha 28.7.2015, dejando sin efecto la Resolución Nº 2278/15 (acorde con lo señalado por este Tribunal), y adjudicando el Llamado a las Firmas sugeridas por la Comisión Asesora, por un monto total, impuestos incluidos, de  $ 18:913.744,14;

5) que consta información contable, según Autorización para Gastar de 27 de mayo de 2015, donde luce que se reservan la suma de $ 18:913.744,  con cargo al Inciso 27, Sector 03, Rubro 191 suscrita por el Director  del Organismo;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto de             $ 18:913.744,14 impuestos incluidos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad y de lo señalado en el        Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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